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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE MARZO DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día siete de marzo de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 29 de febrero de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal del otorgamiento de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad para consulta de Especialidad Medica de Cirugía Oral, Maxilofacial Y Consultorio Dental, ubicada en Avda. San Julián, nº 1 - Consulta 23 (Hospital Recoletas), solicitada por D. Pablo Álvarez Yagüe, en representación de la mercantil, Instituto Dental y Maxilofacial Conquense S.L.P..

2.2.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

A).- PRIMERO.- Impulsar el expediente tramitado de la Modificación Puntual nº 47 del PGOU, consistente en una división en subsectores del Sector S-14 “Nohales” y proyecto de modificación puntual.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 4/2007 de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha, remitir consulta a la Delegación de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para determinar si procede o no someter la presente modificación a evaluación ambiental.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES. 

A).- PRIMERO.- La continuidad del contrato de arrendamiento suscrito con Don Joaquín Benítez García, al ostentar éste derecho de arrendamiento hasta su fallecimiento, por lo que debe procederse a su continuidad. 

SEGUNDO.- La extinción de la ocupación no autorizada en el piso primero izquierda y la resolución de los contratos suscritos con D. Joaquín Notario Hitado y Dña. Wendy Vanessa Vega Arciniega. 

B).- Aprobar el contrato de arrendamiento de la vivienda sita en la calle Obispo Valero nº 8-10, sótano, con acceso desde la Plaza Ciudad de Ronda nº 3 con D. Joaquín Benítez García; así como la autorización al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del mismo. 

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La contratación de Dª MARÍA DEL CARMEN ALGARRA GUIJARRO como Profesora de adultos en la modalidad de obra o servicio determinado, a tiempo parcial con una jornada laboral de 15 horas semanales con destino a “Impartición del programa no formal de Refuerzo y Competencias Básicas I y II”, en virtud de subvención de la Consejería Regional de Educación, Cultura y Deportes con destino al Centro de Educación de Personas Adultas “Lucas Aguirre”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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